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cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selec tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística (A1.2018), co-
rrespondientes a la Oferta de Empleo Público de 2009, este 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes ad mitidos 
y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los as-
pirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y Ca-
jal, núm. 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en su página 
web http://www.juntadeandalucia.es/institutoandaluzdeadmi-
nistracionpublica, Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar, y las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 
con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se celebrará en 
Sevilla, el 26 de octubre de 2009, a las 16,00 horas, en la 
Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla, sita en 
Avda. Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llama-
miento, el DNI, o el carnet de conducir, o el pasaporte. En su 
defecto podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida 
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo 
o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 
24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro 
documento distinto de los anteriores tendrá validez para acce-
der al aula de examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 
13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-

ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de puestos de tra-
bajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y de acuerdo con 
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de 6 de agosto de 2009, por la que se delegan competencias 
en diversas materias, se anuncia la provisión de puestos de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en el Anexo a la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Delegada Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, Paseo de la Estación, 19, 1.ª planta, de Jaén, 
C.P. 23071, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompa-
ñando «curriculum vitae», en el que se hará constar el número 
de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempe-
ñados, y cuantos otros méritos se relacionen en el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, excepto aquellos que figuren inscritos en el Registro Ge-
neral de Personal de la Junta de Andalucía.

Jaén, 28 de septiembre de 2009.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

A N E X O

1. Centro directivo y localidad: Delegación Provincial (Jaén).
Denominación del puesto: Secretaría Instituto de Medicina Le-
gal (código 7956710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo A.
Mod. acceso: PLD.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RPT: XXXX- 16.441,56 €.
Cuerpo: P-A11. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
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nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión 
de puesto de trabajo de libre designación, en la Consejería de 
Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando curriculum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-

cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de octubre de 2009.- El Viceconsejero, Juan
Ignacio Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 9962510.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas: 1.
Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A1.
Área funcional: Pres. y Gest. Económ.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-, 15.145,44 euros.
Exp.: Tres años. 


